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REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de división don
José Chacón y Sánchez Torres cese en el car¡{o
do Subinspector de l.aB tropas de la. tercera. región
y pase á la. Sección de reserva. del Estado Mayor
General del Ejército, por hallarse comprendido en
el a.rtícul0 cua.rto de la. ley de catorce de mayo de
mil ochocientos ochente. y tres.

Dado en Pala.cio á. diez y ocho de mayo de mil
novecientos diez y 8!8is.

I!I Ministro de l. Ouerr.,
AGUST(N LUQUE

Vengo en nombra.r Subinspector de las tropas de
la. tercera. región al GeJlA)ra.1 de división D. Fer
nando Carbó Diaz, que a.ctualmente ma.nda la. quin
ta. división.

Dado en Pa.1a.cio á diez y ocho de mayo de mil
nov.ecientos di~z y eeill.

SI KIDI.no dela Guerra.
AauSTiN LUQult

Vengo en nombra.r Genera.! de la. quinto. división
al General de división D. Ricardo Garrido Badino.

Dado en Pa.la.cio á. diez y ocho de ma.yo de mil
no~cientos diez y seis.

1!1 MlDlttrode la Oaena,
AGUSTÍN LoQUK

En atención á lo solicitado por el Interventor de
Ejército, con destino en la segunda región militar,
D. Manuel Canapa" y Viesca8, fundado en que por el
mal estado de IIU salud no se haJ!lJ¡ en condiciones
de servir en activo,

Vengo en disponer que pase á situación de re
serva.

Dado en Pal8cio á díez y ocho de mayo de mil
novecientos diez y seis.

ALJ'ON80
El MIDlstro de la O.ena,

AGOST(N J.UQUE

En consideración á los servicios y circunstancial!·
del Interventor de distrito, número uno do la. escala
do su clase, D. Gonzalo Elices y Ba.rinaga.,

Vengo en promoverlo, á propu~ta elel ~lin~trC'

de la. Guerra. y do acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, al empleo de IntiC'rvillltor de Ejército, con
la. antigüedad de esta fecha, en la. vacante produ
cida. por pase á situación de reserva. 'de D. ~fanuel

Canapa y V~rnB.

Dado en PaJacio á diez y ocho de lJ1<'l.Yo de mil
novecientos diez y seis.

A:I.&FONSO
I!I Ministro de Is Ouerra,

AGUSTfN LUQUE

Servicios del Interventor de distrito D. Gonzalo
Ellces y Bar[fUJga

Nació el dfa 30 de julio de 1852 y comenzó á servir como
soldado el 11 de octubre de 1873, perteneciendo sucesiva
mente al depósito de instrucción de quintos de Castilla la
Vieja y á las brigadas de obreros y de transportes de Admi
nistración militar.

En mayo de 1874 p'aaó' prCltar su. servicios como escri
biente en la DireCCIón general de Administración militar,
nombrándoscle en diciembre li~iente alumno del cuno pre
paratorio de la Academia del mIsmo cuerpo, en la que conti
nuó como alumno efectivo desde mayo de 1875 hasta diciem
bre del propio ailo, que por haber terminado con aprovecha
miento sus estudios, fu~ promovido al empleo de: oficial ter
cero con destino á dicha Dirección general.

Por sus servicios durante la guerra civil fu~ recompensado
con el grado de oficial 2.°

Se le trasladó en junio de 1876 al distrito de Navarra, donde
se le dió colocación eh la sección de Intervención, primero, y
en el Hospital militar de Olite, en concepto de pagador, des
pués. Por el estado en que encontró los servicios á su cargo
al rasar una revista al expresado hospital el General en jefe
de Ej~cito del Norte, manifestó éste su ~do.

Desempeñó algunas comisiones del sel'VlCio y se incorporó
en enero de 1877 'la Intendencia ~e Castilla la Nueva, á la
que habia sido destinado y en la ~ue permaneció no obstante
su ascenso al empleo de oficial 2. en mano del mismo año.

Ejerció luego el cargo de administrador de subsistencias y
utensilios de Guadalajara, asistiendo en 1879, con el desta
camento de obreros de Administración militar á sus órdenes,
á unas prácticas del cuerpo de Ingenieros, durante las cuales
dicho destacamento elaboró perfectamente el pan en hornos
provisionales de ramaje y tierra construidos· en el campo, me~
reciendo elogios de S. M. el Re;" que los visitó, y del Director
general de Administración mihtar.

Con p'osterioridad prestó sus servicios en la sección de In
terveDCIón de la citada Intendencia de Casblla la Nueva, des
empeilando, sin perjuicio de su destino y entre otros cometi
dos, el de pagador y sea-etario de la Junta central nombrada
en 1880 para lOs cert4menes de tiro que hablan de tener lugar
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en esta corte, dindosele las gracias de real orden por los tra
bajos que en dicha junta realizó.

En mayo de 1881 fué nombrado administrador de los ser
vicios administrativos militares de Ciudad-Real y en enero de
1882 administrador de utensilios y pagador de transportes,
hospital y fortificación del cantón de Alcalá de Henares, vol
viendo en febrero de 1884 i las oficinas de la referida Inten
dencia.

formó parte de una comisión designada para la moltura
ción 1. elaboración de pan con diferentes clases de ~o, y
ejerCIÓ más tarde las funciones de administrador de los ser
vicios de los cantones de Vicálvaro y Aranjuez, feliciUndole
el Director general de su Cuerpo por su acertada gestión en
este último punto.

-Ascendido, por antigüedad, á oficial 1.0 en abril de 1888,
continuó destinado en el distrito de Castilla la Nueva y des
empeñó diversos cargos y comisiones, hasta que en marzo
de 1893 fué trasladado á la Ordenación de pagos de Guerra.

Desde abri I de 1894 perteneció al primer Cuerpo de Ejér
cito, sirviendo sucesivamente en la Sección de Intervención
de la Intendencia y en la plaza de Badajoz, como administra
dor de subsistencias y mandando la cuarta compañía montada
de la brigada de trop~ de Administración militar.

Por el buen estado en que el jefe de dicha brigada encon
tró á la mencionada compañía al revistarla en septiembre
de 1896, fué citado con elogio en la orden del Cuerpo.

Se le promovió en octubre siguiente al empleo de comi
sario de guerra de segunda clase, por antigüedad, y perma
neció colocado en el expresado Cuerpo de Ejército, confián
dosele distintos cometidos en la plaza de Badajoz, los cuales
desempeñó con actividad y celo, hasta que en junio de 1900
pasó á la sección de Intervención de la Intendencia.

Más adelante ejerció diferentes cargos en Alcalá de Henares
y se le encargó del estudio de varias fábricas de harinas con
el fin de adquirir una para el servicio del Estado.

Pasó nuevamente á las oficinas de la Intendencia en octubre
de 1903, nombrándosele en agosto de 1904, sin cesar en su
destino, jefe administrativo del Cuartel general de las manio
bras de Caballeria efectuadas en el mismo año. De los servi
cios que con tal motivo prestó, se hizo especial menci6n en
la Memoria elevada á la superioridad por el General director
de dichas maniobras.

Se incorporó en enero de 1905 i lá fábrica militar de hari
nas de Zaragoza, á la que había sido destinado en concepto
de jefe del detall, y convertido luego el mencionado estableci
miento en fábrica militar de subsistenclas, fué nOlllbrado jefe
interventor de la misma.

En' septiembre de 1906 se le trasladó i la Ordenación de
pagos de Guerra, promoviéndosele reglamentariamente en
octubre al empleo de comisario de guerra de primera clase y
dándosele colocación en la quinta región como interventor
del Parque de suministros de Zaragoza y comisario de la pro
vincia.

Con el carácter de asesor técnico, acompailó al General de
la octava división en la revista de inspección que por delqra
ción del Capitán ¡teneral de la región pasó en 1907 A105 cuer
pos de la guarniCIón de Zaragoza, infonmndole respecto á la
organización y modificación del servicio administrativo en los
cuerpos, en tal forma, que mereció ser felicitado por dicho
General.

Le fueron confiadas otras varia comisiones del servicio, y
en recompensa , servicios extraordinarios prestados en su
destino se le otorgó, en septiembre de 1908, la cruz blanca de
segunda clase del Mérito Militar.

Se dispuso en junio de 1909 que pasara' servir en el Minis
tato de la Guerra, donde contrajo méritos, por los cuales fué
32nlci8do con otra cruz: blanca de seeunda clase del Mérito
Militar, pensionada.

En junio de 1910 se mandó que quedara en situación d~ ex
cedente y desempdando ca comisión eJ cargo de jefe del de
tall 1. de labores del Parque administr.ltivo de suministros de
MeJilla, que se le confirió después como de plantilla.

fué significado al Ministerio de Estado para que se le con
cedien la Encomienda de IIIbcl la Católica, por los impor
tates y extraordinarios trabajos que realiz6 con motivo del
envio de documCÍltación hecho por el Ministerio de 1& Guerra
al Congreso intemac:ional de Cienáas administrativas cdcl>ra
do en Bruselas.

Ademá de los cometidos propios de ID destino,. desem
peiló desde mayo de 1911 el cargo de 5e2UDdo jefe de la Ca
mandaDcia de tropa de Administración Militar de Mdi11a, de
cuyo IlWldo CSÓIYO enc:ar¡ado ICCidcotalmente en aI¡ww
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ocasiones, asl como de la dirección del Parque administra
tivo de suministros de dicha plaza.

Se le concedió en noviembre del año 61timamente citado el
ingreso en el cuerpo de Intervención Militar, de nueva crea
ci6n, con el empleo de comisario de ~erra de primera clase
y antigúedad que en el mismo venía dIsfrutando, destinándo
sele como Interventor á la Dirección general de Cria Caballar
y Remonta.

Ascendido, por antigüedad, á Interventor de distrito en fe
brero de 1912, continuó prestando sus suvicios en comisión
en la misma Dirección Jeneral, hasta que en diciembre fué
colocado en la Intervmción general militar.

En 1913 Y1915 formó parte como vocal de los tribunales
constituidos para el examen de los capitanes aspirantes al in
greso en el cuerpo de Intervención militar.

Desde septiembre del expresado año 1915 está destinado
en la sección de Intervención del Ministerio de la Guerra.

Cuenta .2 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos
4 años y 3 meses en el empleo de Interventor de distrito, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces de 2.- clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, una de ellas pensionada.

Encomienda de la Corona, de Bélgica.
Medallas de Alfonso XIII y del primer Centenario de los

Sitios de Zaragoza y Gerona y de la batalla de Puente Sam
payo.

REALES ORDENES

CRUOES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicíta.do por el
oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi·
lít.'1re6 D. Eduardo Grande Moequera., en la. ins
tancia. que V. E. curr.ó á. estle Ministerio con es
crito de 8 001 actual, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
á. bien concederle permuta de la. crLlZ de plata
dol Mérito Militar con distintivo blanco, que ob
tuvo según roa.l orden de 25 de enero de 1895, J'Or
la de primem cla8o& de igual Orden y distintIVO,
con arreglo á. lo dispuesto en el arto 3(1 del re
glamento de la. misma.

De resJ. orden lo digo " V. R. pIZa BU conocimien
to ., demú efectoe. Dioa guvcIe " V. E. mucho.
años. Madrid 16 de mayo d~ 1916.

LuQUll

Señor General en Jefe del Ejército de E.pafia en
Atrica..

--
DESTINO,S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien
nomb1'aZ' ayudante de campo de V. E. al teniente
coronel de Esta.do Mayor D. Cá.ndido Pardo Gon
zá1ez, destinado actualmente en 1& décimotercia.. di
visión.

De rea.l orden lo digo á. V. E. paza. su conocimien~

to y efectos consiguientee. Dios gua.rde á. V. E. mu
chos años. íMadrid 18 de mayo de 1916.

A'GUSTfH l:uQUm

Seiior Jefe del Estado IMayor Central del Ejército.

Seiioree Capitán general de la séptima. región é In·
lI8rYentor civil de Guerra y lfarina Y del Protec-
torado en íMarru.ecos. ..

-



LuQW

Sdor...

LUQUE

PU.BLICACIONES

C¿'cuüu. Excmo. Sr.: Encargado el E.tado Mayor
Central del 'Ejército, por el arto 28 del real decreto de
24 'de !enero {¡\timo (D. Q. núm. 20), de 108 aJuntOs
relativos á las informacione. militares 'del extranjero, y
confiada á dicho Centro la publicación de noticias y
trabajos 'de inter~s para el Ejército, si bien el primero
de los cometidos podla ser realizado con la misma
publicación, que lleva un título análogo, á cargo del
Dep6sito de 'la Guerra, la segunda y ~s ardua mi·
si6n no encaja dentro dedicbo titulo, y tampoco seria
procedente que se editasen dos obras periódicas por
un mismo organismo, con objetos similares. De los
documentos, datos ,y valiosas noticias aportados por
diferentes entidades oficiales ó contenidos en la prensa
profesional de Jodos los pafses, se infiere, que 10
mismo la técnica que la; táctica y los m~todos de
guerra, ,van a aufrir bondas transformaCÍODeos, como con·
secuencia del conflicto internacional armado, conside·
rmdose como anticuadas ~ inaplicables algunas de las
ensdlalllas de las campaftas pasadas, y fundando un nue·
vo 'CUerpo de doctrina, al que en lo sucesivo ser~

preciso atenerse. .
Se encuentran, pues, 101 ej~rcitos en 'sus proeedimien·

tos, 'Y posiblemente tambi~n en SU orpoizaci6n, en
vfsperas de un marcado perlodo evolutivo que impone

_una atención soUatA y constante. bacP las eoseftanJas

D...O:_D_6m.:2.!_1 1_9_de_JDa--:'1:..0~i ":,,~_,,:-~_9-:~~~;~i ~,-:,-:-, ':"'::',~'~'~~,-,-~...;-~-:;.,-..' _:"""':""'1,~~._'._~_;

de esta'guerra, no s610 , las' que inmediatamente se de.
rivan <le ella, sino hacia las que, como secuela suya,
y tambi~n por el progreso de todas Las ciencias, va·
yan ofreci~ndose una vel restablecida La nOrmalidad.

Unas y otras ensefianlas, en la parte que puede ser
del dominio público, deben divulgarse por el Estado
Mayor Central, á fin de que su conocimiento no taro
de en llegar á la oficialidad de nuestro ej~rcito, ob·
jetivo que, para lograrse, requiere la creación de una
revista t~cnica en la que se traten todos los asuntos
con la compe~cia y elevación de miras que en dicho
alto organismo exis~n.

Por tales motivoe, y á fin de atender á la necesidad
reconocida de que, con carácter oficial, se fijen los
conceptos en materias que la opinión militar ha de
estar bien cimentada, dando la debida publicidad á
algunas de las labores que por los centrOs directivos
se desarrolLan, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

1.0 Sc autoriza al Estado Mayor Central dcl Ejér·
cito para publicar mensualmente una revista téc~ica

dedicada la. las enset'lanzas, en todos los órdenes, que
se deriven de la presente guerra, y a los progresos
que lID 10 sucesivo aparezcan, limitadas ~ fuentes auto·
rizadas 'de información, con indicación de las mismas
y abstracción de juicios propios.

2. o Dicha información militar 6 revista se titulara
lA guerra y su preparaci6n, y se hará su impresión
y tirada en los talleres del Depósito de la Guerra, 53'

tisfaciéndose los gastos correspondientes por el Esta·
do 'Mayor Ccntral.

3,0 La subscripción á la revista será obligatoria
para 'todos 1011 centros, dependencias y cuerpos del
Ejército, en el número de ejemplares, cada uno, que
en el estado que figura ~ continuación se setiala.

4. o La subscripción se hará por trimestres adelan·
tados, y el precio para lall entidades citadas y los Ge·
nerales, jefes y oficiales del Ejército y Armada serj
el 'de 2,SO pesetas cada trimestre, y de tres pesetal
trimestre para el público en geaeral.

S,O Para cubrir los gastos que ocasione la p\lblica.
ción de ~ta revista, se destinará: el importe de las
subscripcion~s referidas, halta tanto pueda incluirse en
presupuesto el crédito necesario para esta atención.

6. o La redacci6n do esta revista quedará á cargo
de la S.' Secci6n del Estado Mayor Central, y la
Secretaria del mismo cuidará de la administración.

7. 0 En la caÍfl de la administ'ración no habrá en
momento alguno remanente superior al importe de
los gastos probables de un trimestre.

8.0 Queda suprimida la revista titulada In/or.
maci6n Militar d~l E;cti'lIIIjero, que mensualmente se
editaba por el Depósi~ de la Guerra, y á; la cual
reemplaza la nueva publicación.

De real orden lo di~ t V. Ei. para su conocimien·
to y 'dem'ás efectos. Diols· guarde' á V. E,. muchos
aftoso Madrid 6 d,e m,ayo ~ 1916,

!Habi~ndose padecido errores en la relaci6n que
acompatlaba á la real orden publicada en el DIARIO
QFICIAL núm. 104, le reproduco ~Ita debidamente
rectificada.

Señores Presidente del COlUlejo Supremo d-c Guecrra.
y Marina. y Ca.pitán genernl de la prim..ml. región.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
Protectorado en Marruecoll.

Excmo. Srll.:· El Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien
nombrar ayuaante de órdenes del General de briga,
da D. Cfsar Aguado Guerra., Secretario del Conse
jo Supremo de Guerra. y 1tra.rina, al capitán de Infan·
tería D. José Perol Maz.a.riegos, a.yudante de e:ampo
que era de dicho Genern.l en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien·
to y efectos consiguientes. Dios guardo i V. E. muo
oChos años. Jradrid 18 de mayo de 1916.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor civil de G¿erra. y Marina. Y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenído á bien
nombrar ayudante de campo del <kr1eral de divi·
sión D. Francisco Rodrlguez y Sflnchez Espinosa,
Subinspector de las tropas de eaa región, aJ. teni~n·

te coronel de Infanterla. D. Anselmo López Crespo,
destinado actuabnen~ en el regimiento de Isabel
la. Católica núm. 54. ,

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mu
chos años. Madrid 18 de mayo de 1916.

© Ministerio de Defensa
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Madrid 6 de mlYO de 1916o-Luq\le.

rr•..•.......................•......•..•.... .
Somatenes de Catalulia •.•••••.• o.•••••••••••••••
u Tercios de la Guardia civil o o•
56 Comandancias de la ídem Id o••••.l. Subinspecciones de Carabinero••••••••.••••.•
31 Comandaocias de idem.•••••••••••••.•.•••.••.
5. Zonas .de reclutamiento y reserva ••.••••.••••••
116 Cajas de recluta .•.••••• o...... • ••••••••••.•
116 batallones de segunda r~serva•...••••••••••••
J4 Depósitos de reserva de Caballería.•.••••..•.••
14 Idem de idem de Artillerfa ..
8 Idem de idem de Ingenieros.. . • . . • o•••
1 a Comandancias de tropas de Intendencia••••••••
14 Inten'enciones militares de las regiones y de las

Capitanfas generales de Baleares y Canarias y Co
mandaDcias generales de Ceuta, MeJilla J Larache'

7 Comandancias de Artillerfa de Baleares, Canaria.,
Ceuta, MeJilla y Larache ••••• o•••.•.•••.•• o•••

8 Comandancial de Ingenieros de 1.. regiones ••.••
7 idem de idem de Baleares, Canarias, Ceuta, M,.lilla

y Larache, •. : ..
14 Intendencias y Subintendencias militares de las
r~nes, de las Capitanias generales de Balearee

tIe~:r;u:.~::,.p.~~~~.~~.e.r~~•~~. ~~~:
7 Inspecciones de Sanidad Militar de las regiones.
JeCatura de Sanidad Militar de la octava re(ión. o•..
7 Subinspecciones de Sanidad Militar de Baleares.

Canarias y Comandancias generales de Ceuta, Me-
liUa y Larache '..•••••••••

26 parques y depósitos de armamento de Artillerfa.
27 Comandancias de plau de Ingenieros, mis 7 de

Baleares, Canarias, Ceuta, Melilla y Larache ••••.•
27 parques de Inteodencia. o" o•.•••••..•.••••••
8 parques regionales d,. campaña de idem •• o••..••
38 hospitales militares. • . • • • . • . • • . • • • • . •• • .•...
Escuadrón de Eecolta Real. • • .• • •.•••.•• o .
70 regimientos de Infantería ••••..••••••.. o...•• '
23 batallones de Cazadores .
Brigada disciplinaria de MeJilla o.•..••••..•.•.. , .
Grupo de fuerzas regulares indlgenas de Melilla, nú-

meros 1 y 2, Ceuta y Larache •....•..••.•••..•.
Tropa de polida indlgena de Melilla, Ceuta y La-

rache ..•••..••....• o.••.•.•••.•.•.•••.•••.•
Subinspección de tropas y asuntos indlgenas de

Ceuta, Melilla y Larache .• , ..•.•••.•...•...• o.•
29 regimientos de Caballed& .• • .•.••..•.•....•.
4 escuadrones de Mallorca, Menorca, TeneriCe y

Gran Canaria •.• " • • •• o .. , o.•••.•. o••••.•••
Grupos de escuadrones de Larache:••.••••••••..
4 esublecimientos de Remonta .•••••••.•••••••..
6 depósitos de Caballos sementales ••..•.•.••••••.
Yeguada militar. . •.• o •••••• • .•••.•.•••.•.•.••
19 re¡imientos de Artillerla .
Grupo montado de Larache •.••.•.•••••••••••••••
7 Comandanclas de plaza •••.•.•••••.••••••••••••
Depósito de Sementalea de Artillerla • • • • . • . . •• ••
9 reKimientol de Ingenieroa •.•.••••••..••.••••••
Grupo de Ingenieros de Larache ••.•.••.'••..•..••
Trop.. de Ingenieros de Baleares, Canarias y com-

pailla de Tel~grafosde Ceuta r. Melilla ••.....•.•
Brigada de tropas de Sanidad Militar .•••••••• o•••
Bri¡ada Obrera y TopogrAftca de Estado M'yor ••.•
Bngada TopogrAfiea de Ingeniero.. • • . • •.• o••••••
Seccione. de Ordenaou. del MiDllteno de la Gue-
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CUnP06 6 Dn~DDCu.8

Subsecretaria del Ministerio de la Guerra •••••..••
7 lecciones del (dem .••••••••••.•.•.••••••••.•
Intendencia general militar .•••••••••••••.•.. " .
InterVt.nción civil de Guerra y Marina y del Protec-

torado en Marruecol... • • • • •. • .•...••••.••..•
Sección de InterYención del Miniaterio de la Guerra
Consejo Supremo de Guerra y Marina .•.••. o•••..
Dirección General de Crfa Caballar y Remonta ••••
Comandancia General de Alabarderos.••••.••••••.
Dirección General de la Guardia Civil. •••.•••••.•.
Idem fd. de Carabineros••• o••.••.••..••••••..••.
Comandancia General del Cuerpo y Cuartel de In-

válidos ..•.•..••.•••••••••. o••••.•••••.••••.
Vicariato General Castrense. o•..••••.•••••••••••
Comisión de T<ictica .• o••.••••.•••...•.•. :. • •..
Archivo General Militar. o••.•..•••• oo...•••••••
Sección de Ajustes y liquidación de 105 cuerpos di-

suel tos del Ejército .. o.•. oo•.•.•••.••..•.•....
Escuela Superior de Guerra ..... • .• .• o' .•......
Escuela Central de Tiro del Ejército (Po M. y. Sec-

ciones) ••. " .....••.••..••••...••.• o.•. o•. o..
Escuela de Equitación Militar .•••..•• o.•.••.•••••
Academia de lnCanterla •...• o..•.••..•...•.••.••
ldem de Caballerla••..•.....••.•.....•..•••.••..
ldem de Artillena .••• o. o. o•.••....•.•••.• o....
Idem de Ingenieros .••.•••..••• o.•...••...•.•••.
Idem de Intendencia •.••.••... oo.••••••.•••.•..•
Idem Médico-Militar ••...•..•. oo•••••••••. o. , •..
Colegio de Guardias civiles jóvenes •..•.••.•...•.
Id,em de Carabineros jóvenes y de Alfonso XIII •...
Idem de HuérCanos de ls Gu¡arra ••••.•.••••.•..••
Idem de Marfa Cristina •....••.•....••••.••••••••
Idem de Santiago .••••••.... o...••• o•..•• o.•••••
Idem de Santa B<irbara y San Fet1lando ..••••.••.•.
ldem de Nuestra Sra. de la Concepción .•••....•••
InlUtuto de Hiciene Militar .•.•••.•••••• ' ••••••••
Museo de InCantena Etpailola •••••.•••••.•.••••••
Idem de Cabal1erfa Etpailola •••••.•.•••.•••• o••
Archivo Facultativo y .Muleo de Artillerla •..••••.•
MUleo y Biblioteca de l"¡enlerol ••.••.•.•.••••••
Centro técnIco de Intendencia •••.•.•••.•.••.•••
FAbrica NacIonal de Toled<' o••• ' ••••••
Maestranu de Sevilla.. • ..••. , •••.•••••.••.•••.•
FAbrica de Artlllerla de Sevilla. • .••.••.••••••.•.
FAbrica de pólvoras de Murcia.. • •••••••••••.•.•
Idem de Id. y explolivol de Graoada •••.•••• '. o' •
Idem de armas porútUe. de Oviedo••.••••...••• o
Idem de Trubiao o. . . .. .. . . ..
TaUer de precisión, Laboratorio y Centro Electro-

t~cnico de ArtillerSa .• o" o. o..••••••••••..•••
Talleres del material de Inltenieroe ••••••••••••••.
Servicio de Aeronáutica militar .•••..•••••.•.•..•
LaborAtoriO'del inaterial de Ingenieros•••••••••.••
Centro Electrot~cnicoy de comunicaciones•••..••
Establecimiento c:entral de Intendencia. . .• •• ••
Fá.b~mUitat-es de subsistencias de PedaB.or, Za-

ragaD J Valladolid •.. . , .
Laboratorio Cedtral de Medicamentos o•.••••.•
Parque de Sanidad müitar•........•.• o•••.• o.•.•
Comisión central de Remonta de Artillena••..••..
Inspección general de las tropas de ACrica. o..••.•
8 Capitanfu generales de las regiones y las de Ba-

leares y Canarias 4 .

Comandancias generales de Ceuta. MeJilla y Larache
Gobierno Militar del Campo de Gibraltar.•• o•••••.
15 Subinspecciones de 1.. Capitanbs generales y

Comandancias generales de Ceuta, Melllla y La-
rache ••.•• ; •....•..•••.•••••••••••••••••••••

So Gobiet1los militares .•••.••.•••••.••••.•••••••
8 Comandancias generales de Iu'tillerla de las re-

giones••••••• o ••••••• ' •• o ••••••••••••••••••••
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RECO:MPENSAS

19 de mayo de 1916.. üi

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta do recomo
pensa. que el coronel director del Servicio de Ae
ronáutica }lilitar cursó á este Ministerio COn es
crito de 16 de abril último, formulada., entre otros,
á. favor del teniente coronel de Ingenieros D. Vi
cente García del Campo, por haber cumplido un
segundo plazo de cuatro años de permanencia. en
las tropas afectM al servicio de Aerostación y en
el de Aeronáutica }iilitar, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al citado jefe la cruz de
segunda cla9C del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador de «Industria :Militar,), como compren
dido en La.'l reales órdenes de 1.0 de julio y 20
d.a agosto de 1898 (C. L. núms. 230 y 285), 9
d.a septiembre de 1899 (C. L. núm. 176) y 26 de
junio de 1901 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á. V. E. para Sil conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de mayo de- 1916.

LUQUlt

MATRIMQNIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el
ca.pitán de Infantería D. Antonio Berián Enríquez,
con destino en el regimiento de Orotava. nume
ro 65,. el Rey (q. D. g.), de. acuerdo con lo ~n

formado por ese Consejo Supremo en 26 del mCll
próximo pasado, Be ha servido conoederle licencia.
para contraer matrimonio con D." Tomasa G6mez
Romero.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~Iadrid 16 de mayo de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Señor Capitán general de Canari:ul.

Señor Capitán general de la primera región.
1, RETIROS

Excmo. Sr.: En vista d~ la. propuoesta. de recom
pensa que el coronel director del Servicio de Ae
ronáutica )Iilitar cursó á este :Ministerio con escrito
de 16 de abril último, formulada, entre otros, á fa
vor d\)l teniente coronel de Ingenieros D. Fran
cisco de l'aula Rojas Rubio, por haber cumplido
un cuarto plazo de cuatro años do permaJlencia
en la compailÍa de Áerostación, Parque aerostático
y en el servicio de Aeronáutica. 31ilitar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado
~fc la cruz de segunda clase del Mérito )lilitar
con distintivo blanco y pasador de (,Industria ~r¡

litar», como coml'rendido en las T'mles órdelloo de
1.0 do julio y 20 do agosto de 1898 (C. L. númo
ros 230 y :!85), ~ do wptiombre do 18~~ (C. L. nú
mdro 176) y 2li d~ junio de 1~01 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. po.rn. su conocimien
to y demhB efectos. Dios guardo á. V. E. mucholl
años. ~ladrid Ir. do mayo UO 1911i.

LUQuz

Serior Capitán gcn'lral de la. primera región.

Excmo. Sr.: En vista de L10 pro~ueRt ..l. do recom
pensa que el coronel director del Servicio de Aero
náutica Militar cursó á este Ministerio con escrito
de 16 de abril último, formulada, entre otros, á
favor del comandante de Ingenieros D. Antonio ClIé
Blanco, por ha.ber cumplido cuatro años de per
manencia en las tropas afectas al servicio de Ae
rostación y en el de Aeronáutica. Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conoeder al citado
jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar
~on distintivo blanco y pasador de «Industria Mi
lita.r». como comprendido en las reales órdenes de
1.0 d.a julio y 20 de agosto de 1898 (C. L. núme
ros 230 y 285). 9 de septiembre de 18~l.! (C. L. uú
!U'co:,o 1j(j) Y 2,; lÍe juuio d-e 1901 (C. L. núm. 132).

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllOs

.años. ~Iadrid 16 de maJo dd 1916.

LUQUE
I I '.

Sei'lor Capitán genc!'al de la primera región. .

•••
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g-) se ha servido
conceder el retiro para Granada. al teniente coronel
do Infantería, en sitlla<:Íón- de I'QCmphzo en la se
gunda región, D. José Díaz Sáncbez, por haber cum
plido la edad para. obtenerlo el día 8 del actual;
diRponiendo, al propio ticmpo, que por fin del co
rriente mes s·ca dado de haja. en el arm~ á que ~r-

tenece. :
De real orden lo digo á V. E. para. Sil conocimien

to y fines consiguienks. Dios gu.a.rd~ á V. E. muchos
chos añoRo l\ladrid 18 de mayo de 191G.

AGUSTíN LUQUE

SeilOr l)reRid~nte del C01l8r.jO Supremo d() Gllerra. y
'Marina..

ScrioreR Capitán ¡:{cneral de la. f«)~lIn(la. l'f'gHln (, In
t(,rvf'ntor civil de (¡nerra y l\farinn. y del !'rotec
torado en MarrltCCoM.

J<:xcmo. Sr.: Acc~dien<1o (L lo !lolÍf'it~'ldo por el Rar
gcnt(). ma.<'~tro c1f~ ha.uda. del 'rl'girnif'nto ruf:wtl'
ría do Cova.don~a núm. 40, Antonio Expúsito Ex
pósito, -el Rey (q. D. ¡,r.) Re ha sl'rvido eOllcede;!e
el retiro para narcelon.1o; clisponiemlo que S<Xl. d.'l.do
do baja., por fin del mes actual, en ~l cuerpo á
qlle pertenece.

Do roo.1 orden lo digo á V. E. para. su conocimien
. to y demás afectos. Dios ~aráe á V. E. muchos
añ06. Madrid 18 de ma.yo de 1916.

ACUSTí:'l LUQI'I'
I

Señor Presidente del COl1S{' jo Sup:'emo d~ Gt:f'IT;:

:Marina.

Señ('r~~ Ca."¡ ':lllé" ~.'neral('s de h p~ime·a :: (":', r::1.
!·,·:;i(:;);·s,(i("::."l":If ca Jefe. ~el Ejército de .Es}J~it~
en Africa é Interventor CIVIl di" Guerra. y M(\J'llla
Y del Protectorado en :Marruecos.

•••

teal.n de ClllJanerfu
CONCURSOS IIIPICOS

CirC'Klar. Excmo. Sr.: J!;l Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la. real orden ere 1.0 fiel
actual (D. O. numo 101), por la. que se concedieron
250 pesetas aJ Presidente de la. Asociación Popular
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LUQU&

Señor Capitán general de la. primera rl'gi(m.

Señor lnt~rv0ntor civil de Guerra y :Marina y del
Protectorado en ~Iarru~os.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien
disponer que loe sargentos de Artillería comJ?rendi
dos en la. 8iguiente relación, que da principIo ~n

~pito Alonso Castillo r termina. con Luis Vi
lela Marín, pasen á contmuar SUB servicios á. los
cuerpos que en la misma se indican; ca.usando el
alta y baja. correspondiente an la. próxima revista
de comisario y verificando BU incorporación con toda
1Jr8encia los que pasan á servir ddlltinos de Africa.

De real Qrden lo digo á V. E. porn. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarife " V. E. muchos
años. Madrid 18 de mayo de 1916.

LUQU&

Señores Capitanes generales de la primera., segunda.,
tercera. v séptima ~o~ y de Ca.na.rias y Gene
ral en Jefe del Ejército de Eapa.ña. en Africa.

Señor Interventor ch'i) de Guerra y Marina. y del
Protectorado en M:arru~os.

Seccloa de Irtlllen'
ASC~'NSOS

Excmo. Sr.: Yista la instancia que el Coman
dante gencral de :Melilla cursó á este ~rinisterio

con su escrito fecha 28 de abril pról[imo pasa
do, promovida por d ID3JCstro armero de tercero
clase, con destino en el batallón Cazadore'l de Ciu
dad Rodrigo núm. 7, D. Maximiliano \"ázqu~z Fer
nández, en súplica dlc que se le conceda. el Mocnso
6. la ca~()ría d~ ~p;undn., el Rey (q. D. ~.) ha
tenido á bien acOO<1or á lo solicitado, asignándole
en su nuevo empleo la. IUltigüedad del día.-l. o del
citado abril, fucha en qhc cnmpli6 lo~ dMe ai\OfI
como contratado.

De re&1 orden lo digo A. V. E. para. BU conocimien
to y demáa efectos. Dios gua.rde é. V. E. mucho.
años. Madrid 16 de mayo de 1916.

LUQU&

Señor General en Jefe del Ejército de E.spaña en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y d'll
Protectorado en Marruecos.

E:xcmo. Sr.: Yista la instancia que Y. E. CursÓ
á. este )Iinistcrio con su escrito f~ha 3 del ac
tual. promovida por é1ma.estro armero de segunda
clase, con destino en la Comandancia de tropas de
Intendencia, D. F~rnando Trucharte Arroyo, en sú
plica de que se le conceda el asoeo.so á la categoría
de primera., el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acoodcr á lo solicitado, debiendo asignarl:! en su
nuevo emp~o la antigüedad del día 1.0 rIel ac
tual, fecha en que cumplió los veinte años como
contratado.

De real orden lo digo 'á V. E. para. su conocimien
to y demás efectoe. Dios guarde á. V. E. 'mucho.
años. ')Iadrid 16 de mayo de 1916.

to y demás Mecíos. Di08 ~de á. V. E. muchos
añoe..M.adrid 18 de mayo áe 1916.

ACUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Corurejo Supremo de> Guerra y
:Uarina..

Señor Capitán general de la. primera. región.

--_..- _._-_._._.--_ ..460

LUQUE

Señores Ca.pitanes gencralell. de la cuarta, lJ,uinto.
V ~xt."l. regionea y GenerllJ en Jef;) del Ejército
do España en Afrien..

Seftor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

R~liJcl6n QUI S~ tlt"

Agustín Almarin Mínguez, del regimiento Lanceros
de España, 7, al de Cazadores de Taxdir, 29.

Ramón Fané Samsó, del regimiento Cazadores de
Taxdir, 29, al de La.no~ros de España, 7. _

Yenancio Alon90 Lozano, del regimiento Ca.7.adores
de Castillejos, 18, al de Dragones de Santiago, 9.

Jerónimo Cidraque Muñoz, del regimiento Dragones
a. Santiago, 9, al de Cazadores de Castillejos, 18.

lMadrid 16 de ,mayo de 1916.-Luque.

DESTINQS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
diMponcr que los sargentos de Caballería. que figu
ran en la siguiente relación, pasen á 8ervir loe
dOlltinos que en lo. mi8ma 8e indican, verifiCÁndose el
alta y baja. corre8pondiente en la. próxima. revi8ta
d,~ comisario.

De real orden lo digo é. V. E. para. su conocimien
to y demás dfuctos. Dios gua.rdc ú. V. E. muchos
años. )Iadrid 16 de mayo de 1916.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 80licitado por el
primer teniente del ~imiento Húsares dePa.
vía. 20.0 de Caballería, D.•Toaquín Alcázar y Polo,
el Rey (q.. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 16 del mee actllal, se ha
servido conceder~ licencia para contraer matrimo
nio con D.a Joaquina. Rodríguez Extremera. y Aca.
meta.

'De re&! arden lo digo " V. E. ¡ara 8Q conocimien-

Señor...

de Vigo para premios d«:l concurso hípico que ?a
de celebrarse en dicha. CIUdad en la pnmc.ra. qUin
c~na del mes de agosto próximo, se entienda amo
pliada. en el sentido de que !OC ('leva á.. 500 pe
setas la cantidad ya expresada ¡-ara. el mdir-Mo con
cepto de premiO/! del citado concu~o, que _tendrá.
el ca.rá.cter de .Genera!». y cuya cantid:J.d d<' 500 pe
sotas será ca~o al capitulo ~.o, articulo ún~c?, &:c
ción '1." del vigente presupuesto de este lhmsteno;
sujetándose para. su cclcbr.lción, con~u1Te~cla de j<l
fes y oficiales y demás extrem06, á lo dispuesto en
el rcgJ.a.awnto de 22 de fehr<'lfo de 1905 (C. L. nú
mero 33) y reales órdenes circulares de 13 de mar
zo de 1906 (C. L. núm. 49), 30 de abril de 1908
(C. L. núm. il), 26 de septiemhre de 1911 (C. L. nú
mero 192) y 8 de abril últlDlO (D. O. núm.. 8.3). Es asi
mismo la voluntad de S. ~I., quc d Capltan g.meral
de la. octava región comunique esta concesión al
indicado Presidenw de la. Aso~iación Popular de Vigo.
incluvéndole copia del inciso 6. 0 de la Teal orden
de' 13 de marzo antes citada., y que el Intendente
general militar disponga se expida el cOlTCspondioote
libramiento de la. cantidad que se concede p:l.t'a pre
mios á favor del mencionado PrelIidcnte el que para.
'haoerlo efectivo deberá pr€'6<mtar el progmma en
que figure la prueba. cNacionah y llenar las demás
formalidades reglamenta.rias.

De real orden lo digo á V. E. pua su conocimien
to y demás 6fuctos..Dios gua.rd~ á. V. E. mnchos
anos. Madrid 18 de mayo de 1916.

© Ministerio de Defensa
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Agapito Alonso C:u¡tillo, dcl 10.0 regimiento mono
tado d~ Artillería., al regimiento U;) )Iontaña.
de ~Ielilla.

Emilio López ~Iorais. del regimi~nto.A~ti1lería de
montaña d<l )Idilla, al sexto regimiento mon
tada.

Ambrosio Espino!>a Alfara, del quinto regimient.o mo~

tado d~ Artillería, al r~rjmiento de )Iontaua
de Melilla. _

José Caballero González, de la. Comandancia de Arti·
llería de Cádiz, á. la de T~eriíe.

Raimundo García. Santiago, de L'I. Comandancia de
Artillería de Tenerife, á la de Cartagena.

Luis Vilela lIarín, dc la Coma.nc.Iancia de Artillería
de Tenerife, á la. de Cádiz.

:Madrid 18 de mayo de 1916.-Luque.

Excmo. Sr.: .1<;1 Rey (q. D. g.) se ha s.cr\"'ido con·
ceder I:!l retiro ¡nra. Palma. do¿ Mallorca al maestro
de taller princi~1 <mI Personal del ~lateríal do A~
tillería, con destIDo en el Parqu~ de.la ComandancIa
de Artillería. de MaJl()rca., D. J os~ Plzá Dalmau, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 2 d~l
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por lID
del presente mes sea dado de baja en el ~sonal

á que perten.ece.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 13 de mayo de 1916.

Señores Presidente del Consejo Supremo dc Guerra
y )Carina y Capitán general dc -Salcares.

Señor Inter\'entor civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado en .lIarruecos.--
iExcmo. Sr.: .l!;l Rey (q. D. g.) Be ha ~rvido con·

cedcr el retiro para Grn.I1IIAla. al auxi1!ar do alm~.
nes principal dcl person.'l.1 del Ma.tcna.1 ~e Artille
ría D. Francisco Silva Baltnr, con dcetmo en el
PaN1l\~ de la Comandancia dc Artillería de San Se
bastián, por haber cumplido ~a e<Lul para obtene.r
lo el día 12 del actual; disponiendo, aJ propIo
t~mpo, que por fin del present~ mee ~ dado
de 'ba.ja. en 01 personal á. que pertenece.

De real orden lo digo ji, V. E. plLI"& su conocimien·
to y fines consi~ientes. Dios guarde á. V. E. muo
chos años. :Madrid 18 de mayo de 1916.

LUQUlt

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUleTI'3.
y )Iarina.. y Capitanes generales de la. segunda y
sexta regJones.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
Prc.tectorado en Marruecos... ,

Sl:dllfI .......
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 9C ha gerVido
disponer que el capitán de Infantería D. Alfonso
Fanjul Goñi, q oe en su anterior empleo prestaba.
IiervIcio en comisi6n en el aerodromOl de Cuatro
Vientos como alumno de Aviaci6n, según dispuso
la real orden de 13 de agosto de 1915 (D. O. nú
mero 178), continúe en la citada. comisi6n hasta
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terminlV el curso, no obstante su ascenso á. C3pitán
y destino al batal16n de segunda reeen-a. do )[on
doñedo núm. 112, dispuesto por reaI orden rl" 18
de abril próximo paaado (D. O. núm. 91).

De real orden lo digo á V. E.~ BU conocimien
to y demás efectos. Dios' guarde á. V. E. muchoB
años. ~Iadrid 16 de mayo de 1916.

LuQUE

Señores Capitanes generales de la. primera ). octava
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y llarína y dcl
Protectorado en ~Iarruecos.

ltAfrERIAL DE INGENIEROS

Rxcmo. Sr.: Examinado el presupuesto d~ insta
lación de una cocina tipo Mexia para la '?a~e
ría de la. Puntilla., de la. plaza de Ceuta. r~mltldo

for V. E. á este )Iinisterio con su CSCTlto de
1 de abril próximo p:u¡ado, el Rey (q. D. g.) se

ha servido aprobarlo y dis~oner que las 1.3·~~ pe
setas á. que asciende, .sean c.~o. á. la dotncl~n de
los servicios de Ingenieros. ASimIsmo es In, ~ olun
tad de S. ~f. aprobar una propuesta evcntual. dcl
capítulo 4.0, sección 12, articulo único del vlgcn
te presupu~sto, por la que se asignan á b. Coman
dancia de Ingenieros de Ceuta las 1.340. peseta.'l .á
que :u¡ciende la. expresada instalación.. h3~lel?-do bala
de igual suma en L"I. partida. por dlstrl!Jlllr de la
propueRta. de inversión del corrlen~e ano, corres-
pondiente al capítulo y artículo CItadOS. ..

Do roo.! ordon lo digo á. V. E. pe.ra. su conOCImIen
to y dem'á,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. madrid 16 de mayo de 1916.

LUQUE

Bei\or General cn Jefa del Ejército de :E;spa.ña en
Africa.

Señor Interrentor civil de Guerra. y :Marina y del
Protectorado en Marruecos.

• Excm'l. ~r.: Examinarlo el prcsnpue~to de inetA'}
lación de una cocina Mexia en el cuartel de Bó
~. de la p!az.'I. de Centa.. remitido por Y. E. á
este Ministerio con BU escrito de 11 de abril prfJ.
ximo pagado, el Rey (q. D. g.) se ha. servido apro
barlo y disponer que las 2.390 pe&etas á que lUl

ciende. sean cargo á. la dotaci6n de los serviciO!'
de Inll.'enieros. Asimismo es la voluntad dc S. M. apro··
bar una. propuesta eventuaJ del capítulo 4. 0• sec
ción 12, artículo único del presupuesto vi2'ente. por
la que se asignan ~ la. Comandancia de lngcnierof<
de Ceuta las 2.390 peseta8 á. que asciende la ex
preea.da insta.laci6n, haciend() bBja de igual suma
en la partida por distribuir de la propuesta. rl.o
inversión del corriente año, capítulo y artículo CI
tados.

De ~ orden 10 digo "V. E. ¡ara su conocimien·
to y damAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 16 de mayo de 1916.

L"UQUE

Señor General en Jek -del Ejército de España. en
Africa..

Señor Interventor cÍl'j} de Guerra y Marina y d~l

Prorectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyeeto de instaJ:.l..
ci6n de calefa.c;ci6n en el edificio de la Capitanía
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general de ~lo~ que V. E.. Cl11'tló." este Mi·
nisb6rio con escnto .die 6 !Ul abril próXImo pasado,
el Re)' (q. D. g.) ha. tenido á bien aprobado,
aeí como su presupuesto, disponiendo que su im
porte de 23.390 pesetas, sea. cargo á. la. dotación
d.., los Servicios de Ingenieros. Asimismo S. M. s.e
ha. servido aprobar una propu~ta even~ual de ~l
chos Servicios (capítulo 13, articulo úruco, seccIón
cuarta. del vigente presupuesto), por la. cual se asig
nan á la. Comandancia de Ingenieros de Barcelona
23.390 pesetas, con destino á la. ejecución del pro
yecto de referencia, obteniénd08~ la. referida ~n

tidad haciendo roja. de otra igual en la ~tld.a.
por distribuir de la. vigente propuesta de mter
sión, capitulo y artículo citados.

De' real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimien
to )0 demás electos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. '~Iadr:id 16 de mayo de 1916.

LUQUE
•

Señor Capitán general de la. cuarta. región"

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruecol.

© Ministerio de Defensa

INDlllMNI~AOIONE8

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha. servido
aprobar las com:isionoas de que V. E. dió caenta á
este Ministerio en 15 del mes próximo pasado, des
empeñadas en los IIlilSeB de enero Y' marzo últimos
por el personal comprendido en la. relación que á.
continuación Be inserta., que comienza. con D. Car
loe Uri08te Serrano v concluye con D. Carlos de
la. Escosura. y FuerteS, decla.rándolas indemnizables
con los beneficios que seiiaJa.n 108 artículos del re-
glamento que en la. misma se expresan. ..

De real orden lo <ligto á V. E. para. su conOCImIen
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~fadrid 4 de mayo de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Int.erventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marroecos.
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MES DE ENERO DE 1916

el....

10 Y I1 ragoza. Calatllyud ... . . . . . . . . .. . . presenciar un sorteo de
quintol en la caja •..••.

10 Y II Idem ..•• Soria .•............•..•.. Reconocer á los reclutas ~
su concentraci6n ...••.

Capitán. ••. 1" Luis Tapia Lópe2 del RincónI10 y II Idem •••• Logroño................. onducir expediciones de
reclutas ..

I,el teniente "Esteban Merino Revuelto .. 10 y 11 IdeaL Idem Idem........ .. ..

Cuerpol

Idem •••.•••. ti •••••

Zona Zarqo.., 33 ••••• /coronel. ..• 'ID. ~rlosUrioste Serrano •••••

Re¡. Iar.- Infante, 5 ••• M&1ico 1,0. "Isidro Sánchel Flliren ..••

ldem •••••.•••.•.•••.
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MES DE MAIÚO DE 1916

t
~II5 1
3 i'
3 1",
2 CQ;:

191611 l ....
~

191~

1916
191~

1916

19 16
1916

19' 2
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191~ 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7
191 7

19
1 711

31

limarlO.

20 ídem.
20 idem •
:l. ídem.

S ioem.

1916

19 16
19 16
19 16
1916

1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
19 16
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916

lImarlO.

.\idem '119161 6/idem.19idem. 1916 20 idem.

2 idem.
22 ídem.
:1:1 ídem.
22 idem.
22 idem.
22 idem •
22 idem.
:12 idem.
22 idem .
u idem.
:l2 idem •
22 idom.
:12 idem.
2:1 idem.
2:1 idem •
:1I2 idem.
22 idem •
:Z:l idom.
22

1

!dem.
2:1 idem.

31 idem.

16 idem.
16 idem.
16 idem.
5 idem.

1 idem..
16 idem.
16 idem
16 idem.
16 idem •
16 idcm.
16 idem.
16 idem.
16 idem.
161dem.•
16 idem.
16 idem.
16 idem.
16 idem
16 idem.
16 idem.
16 i<tem
161dem.
16 idem.
16 idem.

. 11Ceuta.••.••...••••••..•.• lIInstruir reclutas de losl
cuerpos de dicha plaza., I Iidem .1 1916

Realizar libramientos •••.
Restablecer el orden pl1

blico alterado con moti
vo de la huelga ••••••••

dem ..•• Idem .••...........•.•• ~dem .••••.••.. , ••.•••••
dem ••• , Idem •••.•••••.••...••... Idem • ~ •••.•••••••..••.
dem .••. Este\la •.... . . . . . . . . . . . . • onducir consignacl6n....

Idem. ., AlcaDadre..............•. Practicar diligencias judi-
ciales ••.•..••••.••••.•

Huesca •. IBarbastro... onduclr consignaci6n .

10Y 11
10Y 1I

:14
lO,! 11

) Manuel EguiilJ Franco .••••
" Antonio Garc!a Vivar •••.••
" Santiago Ropero Muño••••.
" Baldomero Gonzálel Ruiz ..

» José ValdeH6n Ribera.. ••. • :14
" Mamerto Larrumbe Uzárra-

ga , ••. ' . •• 24 IIPamplonaITafaHa •................•!lIdem.•.•••••••••...••..
Coronel. ••. ) Jos~ Cort~ y DomlDguel •. 10 Y 11
Comandante. "Luis DleJ S!nchez .••••.••• 10 Y 11
Capitán..... " MarlaDo Medina Siil •••••.• 10 Y 11
Otro. • ••••. ) Santiago Martfnel Guardiola 10 y 1I

tro •. ••• .. »Juan Ferrer de Miguel •.••. 10 Y 11
l .•' tenIente. "Salustiano LOn Laga ...... 10 Y1I

tro : •••••. "Jos~ Fernández Candivüla. lO,! II[ 11 Por disposición del Capl-
Otro....... " Luis Fajardo Mateos .••••. 10 Y 11 Un general de la regi69

) uan Jiméne.& Garc!a ••••.•. 10 Y 11 con fecha 16 de marzo.
" ~ernando Dupli Aguilar •.. 10 Y 11 Zara¡o.&a. Logroño ) sali6 el regimiento con
I Braulio RiMn I.6pez...... 10 Y 11 motivo de la huelga ge-
I Miguel Ramlrez de Esparza. 10 Y11 neral obr~ra de Logroño
" Jose Sancrist6bal Cavero ••. 10 Y 11
» Benito P~relSerrate•••••. 10 Y 1I
) Joaquln de Benito AlorlD .•. 10 YII
J Antonio Beroardi MudoJ •.• 10 Y 11
" Balbino Rodrlguel Diez.... . 16

Valero Paniel10 Gontále.&...... 16
tro .•.•. " Orestes Mateos Salvador. . . • . • 16

l.er teniente. D. Eduardo lrizarri Expósito •. IQ Y "1 Idem •.• '.

Rec·Ia!.a Gerona, u. '12.0 teniente.. \D. José Rosales Pér6 .•••••• '1 10 y Illhau ...... IHuesca ••...•..........•.
Idem id. Bailén, 24 •••. Capitán..... »Luls Soto Musiera ••••..•.. 10 Y I1 rLogroño. Navarrete .............•.

. I

Idem :z.~ teniente..
Idem. tI ••• ' ••••••••• Otro .••••..
Idem .•••.•••.••••.•• I.er teniente.
Idem id. Cantabrll, 39, Comandante.

Zonl HuelCl. 34 ••.... I.er teniente.
ldem PamploDa, 35 .•• Otro •.••••.
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31 mano. 1916

31 idem. 1916

31 idem. 1916

25 idem. 1916

2 idem. 1916

16lidem. 1916

18Jidem. 1916

11 rdem. 1916!
1I idem. 1916:
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en que principIa
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Re¡.Lanc,Rey,I.°Cab.aIMMico 1.°•. /D. Joaqufn de Benito AaorlD .•• 110 y I II/Zaragola. ¡Huesa "tocal com.isión mixta d
reclutamledo 131 marzo. 1916

R Cal Ca tilIej I ,. 1 n la Comand.ncia gene-¡
e\. d <:ab aS. O" I.er teniente. ) Federico PrietoJunquitu .•• 10 Y11 dem. •• Larache . . . . . . . . . .. r.1 de L.rache 4 instruir 1 idem. 1916
l. e • reclut.s ..

7.° reg. montado Art.a • Otro... • Ju.n Gllpar ,Vicent. 10 Y IJ Idem Melill lIlnstruir redutas " 1 idem. 19 16
Com.· Art.· Dep.o .r., '.' . \Revist.r el material del

mamento de J.ca •.. Com.nd.nte. • Fedenco Lópes SanJusto..• 10 Y11 aea. •.•.. Fuerte de Coil de Ladrones1 guerra .........•...... ( 24 ldem. 1916

1nt.a mll. S.a región Ofici.1 2.°•.•• F~lill: del Cacho Subirón ••• 10 JI 1 Idem •.•• Hnesea IRe.ali.lar libramientos ...• 1I 2 idem. 1916
In". ció S 'd d il . IAlllstir como vocal á unal
s~~egi6n ~~. ~ • •a:.: M~d. mayor • Jos~ Luis s..vedra••.•••• ,/10 J 11 ragoza. Soria.................... se.si6n de la Comisión 14 idem. 1916

mixta ............•....
Idem Otro 1.0..... • AgusHn P.riente de la Cnu 10 Y JI dem Huesa.................. dem.................. 18 idem. 1916
Inl.·, Juapdo perm.-

nente•.••..•.....•. Com.nd.nte.• Pedro Calderón Delgado ••. 10 Y II dem ••.• Quinto.........•........• Practicar diligencias..... 8 idem. 1916
Reg. Iní.· Gerona, 22 .. Sargento •.. Pedro Calvo CaJanda.. .••.••• 22 dem • , •• Idem .....•••........ '" ldem id. como secretario. 8 idem. 1916
]urldlco mil. AUditOrla,... di al D. Carlos dela EscosuraYFUer-{ P lA't' 1. C· 'd 6guerr.regióo· ¿.,U torl. . tes 10Y.1I dem ampona SISlr.un onseJoguerra 141 em. 191

Idem . •••••••••.•. ••• • El mismo....... . •• . •.••••• 10 J 11 dem ..•. Logroño ..••............. Asistir 1. idem y conti-
nuar en l. plan por la
huelg /1 171idem ./'9161 191idem ./1916

lladrid 4 de m.yo de 1916.
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'Exc)I1o. Sr.: El lWy (q. D. g.) Ita ha. servido
aprobar las comisiones de que V. E. di6 cuenta. A
este Ministerio en 14 da! m<J6 pr6ximo pasado, des·
empeñadas en los lOOSGll de febrero y marzo últimos
pOI' el perlloDAl comprendido en la. rWa.ci6n que A
continuaci6n se insertal que comienza. con D. Ju-

liAn Rodríguez L6pez y éoncluyc con D. Luis COl"

res Echanove, decl:lI'ándolas indemnizablelS con los
beneficios que señalan los a.rtículos da! reglamen
to que en 1Ia. misma. se exprQSaIl.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimi-en·

to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mUChOS,'
a.ños. Madrid 4 d~mD.Yo do lnG.

LUQUB
Señor Capitán general de la. sext.'\o regi6n. .
Señor Interventor civil dG Guerra y Marina y del'

Protectorado en Ma.rruecos.
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MES DE FEBRERO DE 1916

Sanidad mllltar ••••••. M~ico 2.° .• D. Ju1iú Rodrlgues L6pes .••• 10Y 11 Iourgos •. Santander ..•••.••••••••. pblervad6n de IitlJes con
didooales ••.••••.•.•. 3 rebro. 1916 23 febro. 191~ :tI

MES DE MARZO DE 1916

Zonareciut.'Santander I.uteniente. D. GabiDo Casado AI.area •••. 24 ~ntaDder Torrelave¡:a •••.••••••••• ~ondudr caudales o • • • • • • 1 marlo. 1916 1 marlO. 191~ 1

Re¡. Inf.' AIldalucla,S2 Otro ..••••• • Jos6 GareSa Pumarada•.••.. 10Y 11 ~Dtoila • Santander ••••.•.••.•.••• ~obrar libramientos • . . • . 2 idem. 1916 ] Idem. 191fl 2

IDtendencIa••••.••••. OfidaI2.0 ... • Sime6n MarUD B1úqu~ •• 10 Y11 Idem.. • Idem.................... dem ..... · .. ···········l 4 idem. 1916 S idem. 191~ 2

l._ re¡. Zap. Minad ••. CapiUn ..••• • Ubaldo Martines de Septi&l 10Y 11 S. SeblS-~ . ~ ItatudiOl y experiencias de idem. 1916 31 idem. 191~ 31tiin Madnd................. un aparato 1

Idem ••••••.••••••..• I.U teniente. • Joaquln CaSti1l6D Sbch~ .• 10 Y 11 ....:::: .....,................... rtrolr "'cl~';';: :::::::: , idem. 1916 31 idem. 191E ]1

Idem ••••••.•••••••• 2.° teniente. • Angel Orte Guerrero •••••• 10Y 11 dem •.•. Idem••..••.•.•.•.••••••. Idem ••••••••••••. l •• ••• 1 ídem. 1916 31 idem. 191« ]1

Re¡. Inf.a SicUia, 7 .•• Otro ••..••. • Pedro Moreno Muilo....... 10 J 11 dem •. .• I..ancbe................. dem...... . ..•...•• ,.. ¡ idem. 1916 31 idem. 191« 31

Idem.•••••..•••••••. Otro .... : • • Caltor Te1lechea Galfarsoro. 10Y 11 dem •. .. Idem ...•.••..• I • • • • • • •• ldem................... ¡ idem 1916 31 idem. 191« 31

Com.' Art.'San Sebll-
I.U teniente. • Nicolú Abaroa Lete •••.•.• Punta LlI-(Melilla •• • .••.•••.•.•••• Idem................... 1 idem. 1916 idem. 191~ ]1

tlAD •• 11' ••••••••••

101 11 cero•••.
31

ID¡enlerol •.•••••.•• Comandante. • ,Fernando Jim&les steDJ •• 10 Y 111
~_. 'oI..d •.•.•.•.•.......• r.,mn pute de lo Ju...

1916de alumbrado ••.• o • • • • 1 idem . 1916 3 idem. 3
Dep.o annt.0 Bilbao ••. Otro •• : •.•. • Osear Laudrica Uribe .••.• 2 Y 10 iBilbao ••• Punta Lucero y Algorta. .• Revistar el material de di

1916chas baterlas. • . . • • . • • . 24 idem. 1916 24 idem. 1

7.· ree. montado Art.'. M~dico l.·.. • 8enjamln Tamayo Santos ..• 10Y 11 Burgos •. Palencia •••.•••.•••••••.• VocaldelaComiai6n mixta 31 idem. 1916 31 idem. 191~ 1

Sanidad militar••.•••• M~. mayor. • Pedro MWiol E1len •••••••• 10Y 11 dem . • •• Bilbao. ••••...••..••...• ldem.................. 1 idem. 1916 3 idem. 191~ 3

Ichm••.•••••• , •••••• Ml!dico 2.0
• · tliin Rodrft: L6pea...• 10Y 11 Idem .• " Santander............... Idem................... 29 idem. 1916 31 idem. 191E 3

Jll"dlco militar. • • .• • T. auditor 2.' • uil Cortl!a anove ••••• 10 1 11 dem.••. Bilbao... ••••••..••••••. Asesor un Consejo .guerra 24 ídem. 1916 26 idem. 191E ]
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A.OADEIl1A.B

Excmo. Sr.: Vistas 1aB instancias promovidas por
los alumnos de la Academia. de Infantería. que fi
guran en la. relación que á. continuación se inserta,
que empieza con D.. Ignacio Ferrer de Ya.na y
termina con D. Federico de Santa Ana de la. Rosa.
en súplica. de que ee ordene su baja. en ella. con
el fin de filiarse en otras Academias militares en
las que han sido nombrados alumnos por real ord-an
de 27 de abril último (D. O. núm. 97), el Rey
(q.. D. g.) ha tenido á bien acceder á. la. petición,
dls'poniendo que los citados alumnos lM!en dados de
baJa en el referido Centro de enseñanza.

De real orden lo digo á. V. E. para. ro conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. IMadrid 16 de mayo de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la. primera. región.

Señor Director do la. Academia. de Infantería.

Relacidfl que se cittl

D. Ignacio Ferrer de Yana.
» !:Miguel ratiño Hermida.
" Alejandro Jaén L6pez.
» Diego Suso Seoane.
» Carlos l'emándcz González Longoria..

D. Juan Méndez de Vigo· Méndez de Vigo.
» lManuel Herrero M ufioz.
» Juan Sangrán González.
11 Jeaús de Vela.sco Santias.
11 Ram6n Casans Arreses Rojas.
11 Federico de Santa Ana de la. Rosa.

'Madrid 16 de mayo de 1916.-Luque.

CONCURSOS

Circular. Fxcmo. Sr.: Para proveer, con arreglo
á. lo que preceptúa. la. ~nda ¡nrte del arto 13
del real decreto de 1.0 de Junio de 1911 (C. L. nÚ
mero 109), tres plazas de primer teniente ayudan
tes de profesor en los colegios de Carabineros, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer ,que
en el término de un mes, á. partir de esta fecha,
tenga lugar el correspondiente concurso, con objeto
de desempeñar las clases que comprenden las Mig
naturas que se consignan en el estado que á. con
tinuación se inserta. Los q u-e deseen tom.a.r par
te en el referido concurso, deben promover sus ins
tancia.s acompañadas de las hojas de servicios y
de hechos y demás documentos justificativos de
su aptitud, que serán dirigidas diroctam~nte á. esto
Ministerio por los primeros jefes de Ja..'l comandan
cias ó dependencias, como previene la real orden cir
cular d~ 12 de marzo de 1912 (D. O. núm. 59).

De real orden lo digo é. V. E. po.ra. BU conocimien
to y demás afectos. Dios guarde á. V. E. muchos
a.ños. }fadrid 16 de mayo de 1916.

Señor...

Empleo.

Primer teniente •.•••

Olro ..

Otro .

Vacante.

l.a

2.&

3.·

Estado que se cita

.l.llOIatur.. que comprenden 1.. clan.

Gramática usteUana del primer ailo del Bachillerato y suplencia de Ge.>metaía y
Trigonometrla de preparaci6n mili18r, ambas en el (;oleglo de Alfonso XIII. y IR
clase te6rico-práctlca de MecanograflR y TeiegrafTa en el de Cnabineroa jóvenes.

Psicologla y Lógica y Qulmlca general del quinto ailo y sexto de Bachillerato en
el de Alfonso XIII, y Ciclismo en el de Carabineros jóvenes.

Franc~s 1.0 y 2.0 curso del 3.° y ••0 ailo dd Bachillerato y del l.- y,.o grupo de
preparación militar en el de Alfons\l xm y la de Gimnasia Sueca en el de Cara
bineros j6venes.

Madrid 16 de mayo de 1916. LUQ~--
CORTOS DE TALLA

Excmo. Sr.: En vista. del expediente que V. E. cur
só á este Ministerio en 15 del mes de marzo úl
timo, instruIdo con motivo de h.a.ber resultado cor
to de talla. el soldado Luis Alva.rez Santos, el ReJ
(q.. D. g.), teniendo en cuanta lo ma.nifestado por
el Min.i.nerio de la Gobarnaci6n en rea.l orden de
15 de t.bri1 próximo pasado, Be ha servido dis
poner Be sobresea y azchive dicho expediante, nna.
vez que no prooede erigir :responsabilidad á perso
na ni corporaci6n determinada.

De reaJ orden lo digo á. V. E. para ~ conocimien
to y demás afectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. ,Madrid 16 de IIUlyO de 1916.

LUQUE

Sefior C&pitán general de la. séptima región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha .nido á bien
disponer .que los tenientes a.uditores de tercera don
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Alberto :Manzano Ferra.z6n y D. Florencio Da.rrw.u
de Campos, con destino en el Gobierno militar de
Gran Canaria. y Cltcedentle y en. comisión en ltl.
Ca.pitanía general do la. cuarta. ~i6n, raspoctiva
mente, pasen destinados, en vacante que de Sil cla
se existe, el primero á la. Comandancia. general do
La.rache, incorporándose con toda. urgencia., y el se
gundo al Gobierno militar de Gran Ca.lla.ria..

De real orden lo digo á. V. E.~ 811 conocimien
to y demás efectos.. Dios gua.rde á V. E. muchos
a.ñ06. Madrid 18 de mayo de 1916.

Señorl!s Capitanes generales de la cuarta. región y
d~ C:lJ1arias y Genernl en Jefe del Ejército de Es·
pa.ñ.a. en Africa.

Scüor Intcr~entor civil de GUel'ra y Marina y del
Protccto;;·.do C:l :Marrllecos.

L:¡:CIDO. Sr.: A¡'robando la propuesta de dC3tinOll
'lue el PrOViC:lIÜ g~neT:ll Castrcllsc rcm:ti:' á 83te
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lIIw.terio en 9 del a.ctuaJ, el Bey (q. D. g.) ha
tenido " bien disponer que loe ca.peilimes del Cle
ro CaatreWle que !le expreean en la 15nte relaci6n,
que da prinQipio con D. Enriqlle V uez Rlleda. y
termina. con .D. Lucio RolI&do Go puen "
eervir 101 ~estinos que en la. misma ea señaJBn.

De resJ. orden lo digo " V. E. pan¡. Sil conocimien·
to y demás eiectos. Dios guarde" V. E. mllchos
años. Madrid 18 de mayo de 1916.

Señores Capitanes generalea de la. primera., seguJ!da.,
tercera., cuarta. y sexta regiones, Genera.l en JeJfe
dal Ejército de España. en Africa. y 1>rovica.rio g&
nera.l ~trenll6.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectora.do en ;Marruecos.

Reúzción que se cita

Capellán primero

D. Enrique Vá.zquez Rueda, ·ascendido, del primer
regimiento montado de Artillería., al hospital
militar de ,lIclH!a.

Capellanes selUDd!JI

D. Vioento Moreno Jiménez, del regimiento Caza,.
dores de Ta.xdir, 29.0 de Caballería, al regi
miento Infantería de Sicilia., 7.

» Felipe Miguel Muñoz, del regimiento Cazadores
de Tetuá.n, 17.0 de Caba.l.1cría., al regimiento
Dragones de Montesa, 10.0 de Caba.l1~ría.

l) José García Vega., del regimiento Dragon-a8 de
Montesa., 10.0 de Caballería, al primer regi
miento montado de Artillería.

» ;Ma.roelino Bretol Barroso, del regimiento Infan·
tería de Africa, 68, á. la plaza del Peñón de
la. Gomera. '

» "Manuel Gallego Sanceda, de la plaza del Peñón
de la Gomera., al regimiento Cazadores de Te
tuá.n, 17.0 de ,Caballería..

~ CIloSÍI.110 Durán Banios, d'cl regiwiento O.uado·
res de Alcántara., 14.0 de Caba.Uerín., al regi
miento Oazadores de Ta.xdir, 29.0 de Cdoba.llarín.

» . David Araujo Sela.s, elel regimiento Infantarla de
Sicilin., 7, a.l regimiento Cazndores de Alcá.n·
ta.ra., 14.o de Ca.ba.llería.

» Lucio Rosado GonzMez, de nnevo ingreso, en la.
primera. regi6n, al regimiento Infantería de
Africa, 68.

Madrid 18 de mayo de 1916.-Luque.

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que
V. E. remitli6 á este iMinisterio, instruidos con mo
tivo de haber resultado inútiles los individuos re
la.cionad08 á. continuaci6n, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por el Ministerio de la.
Gobernación. se ha servido disponer que se sobre
sean y archiven dich06 e:!:pOO.ientes, una vez que
no prooede -<!:!:igir responsabilidad á. persona ni cor
poración alguna.. -

De real orden ro digo á. V. E. pa.ra. ln1 'co'nocimien
to y demás 6fuctos. Dios guarde á V. E. muchos
años. .Madrid 16 de mayo de 1916.

LUQUlll

Señores CapitaneS ~nera.les de la. cuarta y sexta
,regiones.
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blMU. qu • cM.

<;lUARTA REGION

Antonio Cuadma. V!dal.

SEXTA REGION

Santiago Sáiz Ortiz.
Pedro Casanova.s Solana.
J uliá.n Marlínez.

Madrid 16 de mayo de 1916.-Luque.

PASES A OTRAS AR1U.s

Excmo. Sr.: En vista. de -la. real orden da 8 del
mes actual (D. O. núm. 105), por laó, que se con·
oede eliminación de la. esca.la. de aspirantes á. in
greso en la. Guardia. Civil al primer tenienta del
regimiento Infantería de Africa núm. 68 D. CL'Ul
dio Santamaría. Arigita, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á. bi~ disponer ingrese en substituci6n del
referido oficia.l el primer teniente del be.tal.1ón Ca
zadores de Arapilies núm. 9 D. Pedro Parellarla Gar
cía, asignándole la efectividad de la. expresada. reul
orden.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimien
to y demás ~tos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 16 de mayo de 1916.

LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España. en
Africa..

Señoree Director general de la. Guardia Civil 6 In
terrentor civil de Guerra y Marina. y del Pro
tectorado en 'Marruecos.

DISPOSICIONES
de la Subsec:retarla y Secciones de .te MIDI.ferlo

y de 111 Dependenclll eentrlln

SlCClII di 111III11I1
CONOURSOS

Vacantes en el regimiento mixto de Artillería. de
Ceuta. dos pla1.a.s de obrero herrador de sEl(l"unda
clase, contratado, dotadM con el sueldo anual de
1.200 pesetas, derechos pasivos y demá.8 que con
cede la. 1agislación vigente, de orden del Excelon
tísimo Señor Ministro de la. Guerra. se anuncian lall
o~iciones, á. fin de qu-a los que reUnan las con
diciones que para. ocuparlas se exigen por el re
glamento de 21 de noviembre de 1884 (C. L. nú
mero 381) y la. de edad que previene la. real or
den de 4 de octubre de 1912 (C. L. n(lm. 192),
dirijan sus instancilloS al señor coronel primer jefe
del expresado Teg1miento, en el término de vein
te días, á contar de6de esta. fooha, á. las que acom
pañarán los oertificados que acrediten su persona-
lidad y conducta., expedidos por autoridades loea
les, así como el de aptitud por los cuerpos, estable
cimientos ó empresas particulares en que hayan
servido.

'Madrid 13 de mayo de 1916.

la 1_ de la lleocII6J1.

LlIis de StIIIt/4go

•••
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SICd" di lISInCdIL ndltmllIIl, el" lIInIs
PENSIONES

Habiéndose producido llIla. va.ca.nte de pensión de
1,50 pesetas diarias, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la. Guerra se designa. para. ocuparla al
alumno de la Academia. de Caballel"fa D. Florantino
Alonso )Iurga, número ODO de la escala de aspiran
tes, debiendo empezar á percibirla desde 1.0 del
corriente mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de
mayo de 1916.

El Jefe aeddenw de 1.. 8eacl6n,

.G"goriP Po"eda

Señor Dircctor de la Academia de Caballería..

Iltmo. Señor Interventor civil de Guerra y Mari·
na. y del Protectorado' oan 1Ilarruecos.

l ••ca.. SaJfllllD de berra , lIarIH
PAGAS DE TOOAS

Excmo. Sr.: Por la Presidenéia de esta Conse
jo Supremo, se dice con esta. fecha al Excmo. Se
ñor Intendente general militar, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904
y según acuerdo de 3 del actual, ha declarado
con derecho á 1"\8 dos pagas de tocas que le co
rresponden por el reglamento dcl Montepío Militar
á D.a Antonia Cosmes Coello, en concepto de viu
da del auxiliar de terccra clasa del Cuerpo Auxi.
liar de Int-~nd~ncia )Iilitar D. Miguel Pérez Asen
jo, cuyo importe de 290 pesetas, duplo de las 145
que de haber mcnsual con la bonificnción d~l 10
,por lOO de 8U 8ueldo y pensión dc 7,50 peseta" tam-
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bién mensual de una oruz del Mérito Militar de
que estab& en posesión y cobraba. el ca.usa.nte ~oa.n

do falleció, se aboDa.rá.n á la interesada una 801a
~ .por la Intiendencia. militar de la primera. re
gión, que era por donde percibía sus haberes su
marido».
. Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma

nifiesto á V. E. para. 8U conocimiento y efectos
consi~ient.ee. Dios guarde á V. E. muchos años.
<Madrid 13 de mayo de 1916.

.El Coronel 8eere&r.r1o aoclden&r.I,

Sera/in de Sollo

Excmos. &ñores Capitán general de la primera. re
gión y Gobernador militar da Madrid.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la. ley de 13 de ene
ro ·de 1904, ha examinado el expediente promovido
por D .• Casimira Di,az Gonzá1ez, en solicitud nue
vamente de pensión en conoopto de viuda del Be

gundo teniente del ~jército territorial de Canarias
D. Segundo Pérez Delgado, y en 27 del mee an
terior ha acordado desestiIIUll' la instancia de la
recurrente, por carecer de derecho á la. pensión que
pretende, toda ~ que los oficiaJes de ~ :Mi
licias de Canarias no se hallan incorporados al Mon
tepío Militar, debiendo dicha viuda atenerse á lo
anteriormante resuelto que ha causado estado y
puesto término á la vía guberna.tiva..

Lo que por ordan del Excmo.• Sr. Prasidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y el de la
interesada. que reside en Fasnia. (Canarias). Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de mayo
de 1916.

El oorouel, _talio &c\(\ldeutal,
Sera/En de Solto

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Tenerife.
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIODK MA.RIA CRISTINA
OA.JA

: : ~ • r •

BALANCB correspondiente al mee de abril de 1916, efectuado 811 el dia de 1& fecha, que .. publica
en cumpUmümto' 10 prevenido en el art. 27 del reglamento orginico de 1& AI'ootac1ón., aprobado
por real orden. de 3 de diciembre de 1908(Oo~~ Dóm. 2'A7).

JI::> :BI :ES :aa l"eIetu 018. JB[ .A. lB :BI~ .....tu 018•

-- --
Existencia anterior, segón balance del mes Por el importe del presupuesto del Cole-

cte mano de 1916 ..................... 1.026.382 83 gio, correspondiente al mes de abril
Por la consignación re determina el caso de 1916••.•••.••.•••..••.•••••••••••• 68.42S 01

4.° delart. 3.° del eglamento orpmco. 12·761 66 Salidas de Caja en el mes de abril, aepn
Por el importe de las cuota. de subscripción ar-peta•••.••••..•..••.••••.••••••.•• 44 It

correspondientes " seiiores Generales, Cargo por imposición de libretas del Mon-
jeres y oficiales del arma en activo, re· te de Piedadl Caja de Ahorros de Ma-
sena y demás '!lituaciones, pertenecien- drid á los hu rfanos D. Francisco No~-
tell al mes de la fecha ••.••••••••.••••. 21.320 07 les Aguiló y D.a Andrea Montaila Ga a-

Por el importe de las cuotas de subscrip- iíena, á 100 pesetas cada uno.••••• '.•••• 200 •
ción, correspondientes á los sargentos, Idem por las medallas conmemorativas del
caoo., individUal de banda y soldados premio .Ruíz. con luos ~ inscripciones
del arma, correspondientes al mes actual. 6.S41 IS de lo. hu~rfanos expresados .nterier-

Por el importe del abono Que determina el mente .••••••••••••••••••..•• ....... 21 30
~ 3'° del arto 3.° del Reglamento orgá- -
OICO. ,_ ••••••••••••••••••• , ••• , •••• " IS.S26 30 SUIII4 ••••••••.•••.••• 68.693 31

Por la consignaci6n de empleado. y m- Suma el debe ••••••.••• , ••. 1.089.971 24vientes del Cole¡io••••••.••••••••••••• 3 839 20 Idem el haber •••••.•.•.•••• 63.693 31
Existe1l&{a etl Caja, septl se detalla d Ctm-

tjlfM,Q,&idtJ ••••••••••••••••••••••••••••• 1.021.277 93
DSTALUl D. LA aXI5TDCIA D CAJA --

En metAllco .•••••••.•••••••••••••.••••• 2.682 26
Carpeta de re.guardos del Banco de Espa-

ila por papel del 4 por 100 Interior, de-
positado en el mismo, cuyo valor Doml·. Dal el de 1.026. 900crc:;.ew, que ICI'1D
lo. tipos de cotin ón en la. diferentes
(<<hu en que.e erectuar"n 1.. compra.
hacen erectlva.. ................. • • 73 1.195 01

En cuatro c:uu de la herencia Bros, .el'1n
t...dón•••.•••••••••••.• , .••••••• ". 36 ,950 t

Anticipo al Cole¡io de Toledo••.•••••.• 10.000 •
Carpeta de res¡uardol nomiDatlvOI por

cr~dltol 4 ravor de la AsociaciÓn, pen-
dientes de cobro •••.••...•.••••••• 1.039 25

Idem de cargos contra el Colegio de hu~r-

CaDoI••• , •••••••••• 1, •••••• 10' 11. 1, •• 44.137 90
En la custa corriente del Banco de Eapalla 195. 273 51

-
S*-'I •••.•• 11 •••••••• 1.089.97 1 24 SUILl ••••••••••••.•• I.O;U.277 93

.
Han dejado de remitir las cuotas, los Cuerpos siguientes: Regimiento Ou~da1ajara,20; BatallC?nes de Cuadores: Las Na

va•• 10' Alfonso XII, 15; La Palma, 20; Zonas: lIálaga, 17; Almerfa. 18; ValenCIa, 19; J4t1va, 20; Alicante, 22, y Barcelona, 27;
Tropas'de Policla indl¡ena de MelUla; Grupo de Fuerzas regulares indfgenas de Larache, 4; Habilitaciones: la de Gobier
nos y Juqados militares y personal de Oficinas Militares de la 2.- región; la de Gobiernos y ComandanQas militares de la
3•• región; la de Generales de la 6.- reglón; la de varias clases de la 8.· rqión; la de Clases de 1. Comandancia ¡eneral de
Ceuta; la de Clases del Gmpo Occidental de Canarias y Clladro eventual de Larache.

© Ministerio de Defensa



470 11 de "10 ele lt16 D. O..... 1n

I!STADO~ ... 11M w~••.- f J .... '"~. _ ."..,. .... " ..,. ..".. ... lila
Ü ,.~ !JI! '. ,.,' ......... "". fIP'M • ,. ... tU ..",...,

...................u.
"1i ~i I , '3 ~

1I
.. ::1n 1

'el ES1 i (-
i :i 'l'O'rAL

: r !" ~ 3. "" : "" . ~ : !
~-'---~ ..- -

)""'....~ •.' de.bri! deo9.6 ••••.•• u 30~ Ip 33 4~ 88 495 1.124
Altas ••••••••••••••••.•• • 14 38 ~ 41 ~ 56 149

Hu6rfanOll ., • • • • SUIIü •••••. 12 316
~ 33 83 88 I-&... •• 373- 3S --¡¡-Bai.. •··· ••.•........... 3 11 ~ 1 I 42 ·4·

QuedaD para l. de mayo de 1916...... 9 278 179 33 37 87 509 1.132- 1-r,.;""" ~ ..'d"brild. '9·6•.•.•••. 9 311 259 • 20 • 374 973
Altas •••.•.••••••••••••• 2 35 ~ • • , 14 85

Hu&1aDJII .••••• SUILUl ••••• , - -lJ 346 293 • 20 ~ • .2!!. I 1.058 _
Bajas ., ......•..•....... - - - -• 38 32 • • 'rQuedan para 1. de mayo de 1916 .... 11 308 261 • 20 .382 982- - - -Huéd'anes de ambos sexos que exillten en 1& escah

de: aspirantes hoy fecha ••.••••••••••••••••••••• • • ~ • • • I •

V.O B••
ID QelUlral Pred401lto.Al,,,,,,..
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Madrid l2 de mayo de 1916.
El eoaau4ulte depcMlAdo.

Mír.U41 G~ded.

MAD;RID.-T4LLUU p.u. Dnólrro ~ L4' GtJDJlA


